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l i ESCRITURA No. 

PODER ESPECIAL, QUE 

OTORGA EL ¡SEÑOR KJELL 

EDWALL, EN SU CALIDAD DE 

DIRECTOR DE | LA COMPAÑÍA 

TUNNIN LIMITED, A FAVOR 

DE LA DOCTORA PATRICIA 

ISABEL MARTINEZ NEIRA.--- 

CUANTIA: A 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy nueve de Febrero del dos 

mil doce, ante mí, ABOGADO JORGE VERNAZA 

QUEVEDO, Notario Vigésimo Segundo 

Interino de este Cantón, comparece el 

señor KJELL EDWALL, de estado civil 

divorciado, ejecutivo, de nacionalidad 

sueca, en su calidad de Director de la 

Compañía TUNNIN LIMITED, conforme consta 

del documento que se adjunta como 

habilitante.- El compareciehte es mayor 

de edad, con domicilio y residencia en 

el cantón Salinas de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, con La capacidad 

oa : ] 
civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos, [a quienes de 
Í 
1 , 

conocer ¡personalmente doy fe; bien 

instruido en el objeto y resultado d 

! 

E 
 



esta escritura pública, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la que conste 

el PODER que se otorga al tenor de las 

siguientes] cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
  

OTORGANTE. - Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura 

pública el; señor KJELL EDWALL, en nombre 

Y representación de la compañía 

domiciliada en las Islas Virgenes 

Británicas; denominada TUNNIN LIMITED, 

en su calidad de DIRECTOR de dicha 

compañía.-' CLAUSULA SEGUNDA: PODER.- En 

nombre  y_ representación de  TUNNIM 

LIMITED, confiero PODER a favor de la 

señora Doctora PATRICIA ISABEL MARTINEZ 

NEIRA, de ¡nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en Guayaquil, Ecuador, a fin 

de que pleda realizar lo siguiente: 

Uno.- Représente a TUNNIN LIMITED en el : 

Ecuador; Des.- Conteste demandas que se > : 

propongan dontra la indicada compañía en 

el Ecuador; Tres.- Represente a la 

compañía en las sesiones de Junta   
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TMF (8vI) Ltd. 
Palm Groye House 
P.O. Box 438 

Road Town, Tortola 
British Virgin Islands VGt1t0 
T, +1284 494 2616 
F 41284494 2704 
£. brit group.com 

wwvw.tmf-group.com 

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

We, TMF (B.V.!.) Ltd., of Palm Grove House, P.O. Box 438, Road Town, Tortola, British Virgin islands, 

the appointed the Registered Agent of Tunnin Limited, a company incorporated in the British Virgin 

Islands on the 21st day of June, 2010 under BV! BC No. 1590579 (the 'Company”), do hereby certify 

that according to the records kept at the Company's Registered Office: 

a) the Company is in good standing; 

b) Kjetl Edwall is the Sole Director of the Company appointed on 21 June, 2010; 

c) we are not aware of any action being taken or threatened against the Company or its assets or 
with a view to winding it up. 

Signed and dated this 3rd day of February, 2012 

  

  

$ 
OTARLA XX 

e Incumbency has been prepared on recelpt of a written request and ¡is limited to the information that was 
tten request. The information contained in this Certificate of Incumbency issued by us as Registered Agent of 

HeDELDBATON 1ihited to the information held at tha Registered Office of the Company. 

) 
Regulated by the British Virgía Islands Financial Services Coirinission 

     

  

Ab. Jorge Veraza Quevedo      
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CERTIFICACION 

Yo, Dra. Patricia Martínez Neira, certifico que el documento adjunto es fiel 
copia del documento en inglés que me ha sido presentado del CERTIFICADO 
DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION de la compañía TUNNIN LIMITED. 

Guayaquil, 6 de febrero del 2012.- 

Pati o. Mac 0 
Dra. Patricia Martínez Neira 

C.C. 0907136881 
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GRUPO TMF 
TMF (BVI) LTD. 

Palm Grove House 
Casilla Postal 438 

Road Town, Tortola 
Islas Virgenes Británicas VG 1110 

Telf + 1 284 494 2616 

Fax + 1 284 494 2704 
Correo electrónico bviQtmf.aroup.com 

www.fmf-group.com 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

Nosotros, TMF (B.V.l) Ltda., ubicados en Palms Gorve House, Casilla Postal 438, en 
Road Town, Tortola, islas Virgenes Británicas, designada Agente Registrado de 
Tunnin Limited, una compañía constituida en las Islas Virgenes Británicas, el 21 de 
Junio del 2010, bajo el No. 1590579 Compañía de Negocios de las Islas Vírgenes 
Británicas, por la presente certifico de acuerdo a los registros guardados en la oficina 
registrada de la compañía: 
a) La compañía está vigente; 
b) Kjell Edwali es el Director único de la compariía, nombrado el 21 de Junio del 

2010; 
c) No tenemos conocimiento de que se hayan iniciado o que haya posibilidad de 

inicio en contra la compañía, o contra sus activos o con el objeto de liquidarla. 

Firmado el 3 de Febrero del 2012. 

(hay una firma ilegible) 
Firma Autorizada 
Por y en representación de 
TMF (B.V.!.) Ltd. 
Agente Registrado 

A 
NOTARIA XXI 

vicesimBstenpeftificado de existencia y representación ha sido preparado atendiendo a una solicitud escrita y 
DEL cselTibmitá a la información que fue solicitada por escrito. La información contenida en el presente 

GuAYAMilicalio de existencia y representación ha sido dado por nosotros como Agentes Registrados de la 
Ab. Jonge a y se limita a la información en poder de la oficina registrada de la compañía. 

NOTARIO.   
  

e 

Regulado por la Comisión de Servicios Financiero de las Islas Virgenes Británicas. 
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General de Accionistas de compañias 

domiciliadas en el Ecuador, en las que 

TUNNIN LIMITED tenga acciones; Cuatro.- 

A nombre y en representación de TUNNIN 

LIMITED cumpla las obligaciones que 

dicha compañía eventualmente contraiga 

en el futuro en el Ecuador; Cinco.- 

Presente en instituciones ¡públicas del 

Ecuador documentación que se requiera de 

TUNNIN LIMITED.- CLAUSULA TERCERA: 

PLAZO.- Este poder será válido hasta el 

momento en que sea revocado por la 

compañía poderdante, mediahte escritura 

pública.-  CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- se incdrpora como 

documento ¡habilitante: Certificado de 

titularidad en el cargo del señor KJELL 

EDWALL col DIRECTOR de TUNNIN LIMITED, 

con la correspondiente | traducción.- 

Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, las cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura 
|] 

pública.- (firmado) Doctora Patricia 
I 

Martínez Neira.- Matrícula número cero 

nueve - mil novecientos ochenta y nueve 

- nueve del Foro de Abogados.- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 
! 

ESCRITURA PUBLICA”“.- El compareciente me 

3 

  Ma



  

Esta última foja pertenece a la escritura pública de Poder Especial que otorga la 

Compañía Tunnin Limited, 4 favor de la Dra. Patricia-Isabeí Martínez Neira.- 
Cuantía: Indeterminada.- o "   
  

exhibió sus documentos de identificación 

personal.- , Leída que fue íntegramente 

por mí, el ¡Notario al otorgante, éste la 

aprueba se ¡afirma y ratifica en cada una 

de sus partes y para constancia firman 

en unidad de acto y conmigo, el Notario 

de todo lo ¡cual DOY FE. 

P) CIA. TUNNIN LIMITED 

  

| 
NOTARIO, INTERINO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
         

  

| 

NOTAR Se otorgo arite mí, en de ello confiero UNDO TESTIMONIO, en seis 
VIGESIMA Me fojas útiles incluida la presente, que/f1brido, sello y firmo, en Guayaquil, hoy 

DA, DEL CANTÓN trece de Febtero del dos mil doce, 

GUAYAQUIL    
del Cantón Guayaquil    


